NOVEDADES PRÓXIMA CONVOCATORIA PROYECTOS AGENCIA ESTATAL

(Retos investigación y Generación del conocimiento 2020)


-Fecha prevista para el lanzamiento de la convocatoria: finales de Noviembre 2020.

-Plazo de solicitudes estimado:26 Noviembre- 17 de Diciembre de 2020.

- Incremento de un 14% del presupuesto disponible. (412ME).

- Los actos administrativos que se deban notificar mediante publicación se notificarán en lo sucesivo en la web de la Agencia en lugar de en la sede del Ministerio.

-Los datos resultantes de la investigación deberán depositarse en repositorios institucionales, nacionales y/o internacionales antes de que transcurran dos años desde la finalización del proyecto.

-Mayor concreción en la definición de las personas que pueden participar en el equipo de trabajo, que deberán aportar su firma a la solicitud.

	-Personal investigador que no cumpla los requisitos de vinculación.
- Personal contratado con cargo a convocatorias de los planes estatales, salvo las ayudas correspondientes a convocatorias de RRHH para doctores o ayudas Severo Ochoa.
	-Personal predoctoral en formación.
	-Personal técnico de apoyo a la investigación.
-Personal investigador perteneciente a entidades de investigación sin residencia fiscal o establecimiento permanente en España, siempre que su contribución al proyecto quede expresa en el plan de trabajo.

No deberá figurar personal investigador que tenga vinculación con la entidad solicitante o con  otra entidad válida, con la excepción de las categorías anteriormente citadas.

-Documentación anexa:

-Nuevo documento de instrucciones para cumplimentar la memoria.
-Obligatoriedad de incluir un Plan de contingencia para resolver posibles dificultades durante la ejecución del proyecto.
-Plan de gestión de datos de investigación en el que habrán de indicarse los datos que se van a recoger o generar, normativa a emplear y metodología para su publicación en abierto indicando el repositorio en cuestión.
- Nueva versión de CVA disponible en la web de FECYT e instrucciones específicas sobre publicaciones con más de 8 autores. Se indicarán los tres primeros, el autor o autores de correspondencia, el número total de autores y la posición del IP principal.
-Las entidades a las que pertenezca el IP y los miembros del equipo de investigación deben estar previamente registradas en el SISEN.
-Resumen de CVA obligatorio en inglés.
-Se mantiene la obligatoriedad de ORCID y se recomiendan WoS (Researcher ID o Scopus (Author ID).

-Formulario de solicitud:

-Solo se admitirán interrupciones de la actividad investigadora posteriores a la fecha de obtención del grado de doctor y habrá de aportarse un documento acreditativo por cada situación declarada.

-Además de la persona investigadora principal y los miembros del equipo de investigación, las personas incluidas en el equipo de trabajo también deberán firmar en la solicitud como prueba de consentimiento de su participación. 
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